
Esta Jefatura Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Una línea aérea trifásica de un sólo circuito a 15 KV (20 KV), 
con conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadra
dos (LA-56), aisladores de vidrio ESA .iúme-o 1503 en ca
denas de dos y tres elementos y apoyos de hormigón armado 
con crucetas metálicas tipo bóveda y otros metálicos de celo
sía con entronque en la línea de UESA, doble circuito a la 
subestación de Villafranca y 3.153 metros de i. ngitud a través 
de fincas particulares y terrenos comunales del término muni
cipal de Villafranca del Bierzo en su anejo del mismo nom
bre y Trabadelo en su anejo de Pereje, cruzándose líneas tele
fónica de la CTNE, líneas telegráficas del Estado, la CN IV 
Madrid-Coruña y el río Valcarce, teniendo una derivación, desde 
el apoyo número 0 al centro de transformación de «Talleres 
Castro» y finalizando en las proximidades de Pereje.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctric» que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
l0/lf;68, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con .a aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 20 de julio de 1983.—El Jefe Provincial de los Servi
cios, Jesús Gutiérrez Prellezo.—12.143-C.

24075 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Je
fatura Provincial de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. R.I. 6.340. Ex
pediente: 28.684.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Jefatura Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Capitán Hava, 53, por la que 
solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea eléctrica'; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo IÍI del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2019/1968, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo oon lo dispuesto en la Orden del Ministerio de In
dustria y Energía de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Jefatura Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada. ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Una línea aérea trifásica de un solo circuito a 15 KV 
(20 KV) con conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros 
cuadrados (LA-30), aisladores de vidrio ESA número 1503 en 
cadenas de dos y tres elementos y apoyos de hormigón ar
mado con crucetas metálicas tipo bóveda y otros apoyos me
tálicos de celosía con entronque en '.a Unes do ESA al Puerto 
de Pedrafita y 1.725 metros de longitud discurriendo por fin
cas particulares y terrenos comunales del término municipal 
de Trabadelo cruzando caminos de accesos a pueblos (pis
tas del Ayuntamiento) la CN-IV Madrid C >ri i ña punto ki omé
trico 420/650, la antigua carretera CN-VI Madrid-Coruña, lí
neas telefónicas de la CTNE, líneas telegra icas del Estado, 
líneas eléctricas a 220 KV de «FENOSA» v linea a 220 KV de 
«Endesa» finalizando en el centro de transformación de Para- 
dela (León). /

Declarar en concreto ,1a utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos seña a dos en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1960, de 20 de "octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20' de octubre.

León, 20 de julio de 1903.—El Jefe provincial, Jesús Gutiérrez 
Prellezo.—12.144-C.

24076 RESOLUCION de 21 de julio de 1983, de la Je
fatura Provincial de Industria y Energía de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente 57-CL 
R. I. 6.340.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Jefatura Provincial, a petición de «Unión Eléc trica-Fenosa, So

ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, 
por la que solicita autorización y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento de línea eléctrica y 
centro de transformación; cumplidos los team,tes reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 26>7/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación fo’-z-v-.a y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis- 
esto en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de 
febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre ordenación y defensa de la industria,

Esta Jefatura Provincial, a propuesta de su Sección men. 
ciona, ha resuelto:

Autoriza a «Unión Eléctrica-Fenosa, S A.», la instalación 
de línea eléctrica y centro de transformación cuyas principales 
características son las siguientes:

Una línea subterránea trifásica de un solo circuito, a 10 KV 
(20 KV), con tres cables unipolares de aluminio, tipo RHV-15/ 
25 KV, de 1 cor 150 milímetros cuadrados, con origen en el cen
tro de transformación de CTNE y 252 metros de recorrido, por 
dicha calle, finalizando en el centro detran .(urmación dei Ho
tel Gaudí.

Un centro de transformación de tipo cabina, con transforma
dor trifásico de 400 KVA, tensiones, 10 \v.-3v8-230 V, que se 
instalará en el edificio de «Promotora Astorgsna-. sito en la calle 
Santiago Crespo en la ciudad de Astorga (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre.

León, 21 de julio de 1983.—El Jefe provincial, Jesús Gutié
rrez Prellezo—12.140-C.

24077 RESOLUCION de 26 de julio de 1983, de la Je
fatura Provincial de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Jefatura Provincial, a petición de «Un en E éctrica Furiosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Capitán Ha
ya, 53, por la que solicita autorización v .iemararión, en con- 
creto, de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica a 15 V; cumplidos los trámites i, amerítanos orde
nados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el cap f i o 111 de: Derroto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanci..-o»s en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 do noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria,

Esta Jefatura Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto,

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A », la instalación 
de una línea eléctrica cuyas características son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo circuiré o 15 KV (2ü KV), 
con conductor dealuminio acero de 31,1 milímetros cuadrados 
LA-30, aisladores de vidrio F.SA número 1503 en cadena de 
dos y tres elementos y apoyos de hormigón armado con cru
cetas tipo bóveda y otros metálicos de reíosla con entronque 
en la línea de UESA «Matarrosa Toreno» v 2.505 metros de 
re orrido discurriendo por fincas particulares y terrenos co
munales del término municipal de Toreno en sus anejos de 
Santa María del Sil y Toreno, finalizando en el centro de trans
formación de Santa Marina cruzando caminos de acceso a pue
blos, la carretera Toreno.Bembibre por el kilómetro ÍO'OIO, exis
tiendo igualmente paralelismo con la misma y con una linea 
telefónica de la CTNE en 250 metros de ..uigitud y ei río 
Velasco.

Declarar, en ooncreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos - ’nc’os en a Ley 
10/’966, sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de 
inrialpcion s eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuent; el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decido 2617/1966. de 
20 de octubre.

león 26 de julio de 1983.—El Jefe Povincial de los Servicios, 
Jesús Gutiérrez Prellezo.—12.141-C.


